
Pasto, 12 de marzo de 2024

Señora
MELBA DORYS ANGULO ANGULO
INSTITUCION EDUCATIVA LUIS IRIZAR SALAZAR
ie.luis.irizar.barbacoas@sednarino.gov.co
Barbacoas, Nariño

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCION No. 1226 DE 01 DE MARZO DE 2024
MELBA DORYS ANGULO ANGULO.

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de
Nariño, a través de la Oficina de Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por
Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION

  

Administrativo que se notifica:         Resolución No.1226

Fecha del Acto Administrativo:         Marzo 01 de 2024

Autoridad que lo Expidió:                 Secretaría de Educación Departamental de Nariño 

Recurso que procede: Contra la presente decisión NO procede recurso alguno

 

  ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de esta
notificación en el lugar de destino.

Se transcribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

NAR2024EE008690



RESUELVE

 

ARTICULO 1°. Autorizar a la señora MELBA DORYS ANGULO ANGULO,identificada
con cedula de  ciudadanía No. 27123417, rector de la Institución Educativa LUIS
IRIZAR SALAZAR del, Municipio       de Barbacoas-Nariño, para que -asigne el
siguiente número de horas extras mensuales, a los docentes que se relacionan a
continuación, para atender educación de adultos, durante el' año escolar 2024, de
acuerdo a la resolución de aprobación para educación de adultos, , No,446 de julio   de
2004 (ciclos 1-IV) y No.2447 de 02 de agosto de 2006 (ciclo V-VI) en la jornada
Semipresencial  así:

No. CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS No. HORAS

EXTRAS

MENSUALES

1 251252349 MARIA BLANCA NIEVES MEZA 40

2 87430885 JAVIER PASTRANA 40

3 12911840 OSCAR FERNANDO AGUIRRE 40

4 27126297 MARI LUZ TENORIO 40

5 27129492 MARIEN LUCIA QUIÑONES Q. 40

6 27128471 YISETH DEL CARMEN CORTES O. 40

7 27128370 DALIA PASTORA GOYES CORTES 40

8 27124353 NINFA DEL SOCORRO LANDAZURY 40

 



9 59663299 JACKELINE BENAVIDES 40

  

  10 27123056 MIRYAM DEL CARMEN QUIÑONES
P.

40

11 87433535 RONALD ADUER BIOJO 40

12 31526841 MARTHA LOPEZ 40

13 27127433 LUCY STER MOLINA  40

14 27123273 HELENA CASTILLO  40

15 87431024 FREDDY RAMIRO QUIÑONES 32

16 27123880 ELSY AMERICA COL RADO C. 16

17 27123685 NIVIA ERAZO PONTE 32

18 27123385 MARIA DEL CARMEN SALCEDO 32



19 87430782 OSCAR ALIRIO CORTES 32

20 98392282 DILVER ALVEIRO LUCERO 24

21 87433532 EDIER EFREN CASTILLO O. 32

22 27123307 RUT ATOCHA CASTILLO 32

23 27502158 ANDREA QUIÑONES ANGULO 32

24 16195852 JEMS JAVIER SAETHER 32

25 7163717 EDISON FRANNEY GUERRERO 32

26 27124397 YOLIMA MADELEINE QUIÑONES 32

27 1017188477 JUAN DAVID MOSQUERA 24

28 87431074 JESUS LILOY ORTIZ 8

29 27123675 MAIDELENA MEDINA 32

30 87432509 JOSE ANIBAL CASTILLO 32



31 1082689809 NIVER ALEXIS RAMOS A. 24

 

ARTICULO 2°. Una vez causadas las horas extras, es obligación del Rector (a) informar
dentro de los Cinco (5) primeros días del mes siguiente el cumplimiento de esta novedad, a la
sección de Nomina de la SED, para su correspondiente liquidación. Los reportes presentados
por los directivos docentes sobre el cumplimiento de horas extras se entenderán suscritos bajo
la gravedad de juramento. Los rectores que reporten horas extras no trabajadas, se someterán
a las Sanciones de tipo disciplinario y de responsabilidad fiscal, a que hubiere lugar.

PARÁGRAFO 1°. Cuando se surta el nombramiento o traslado de un docente con destino a la
Institución Educativa del Municipio, es obligación del Rector tramitar inmediatamente la
modificación del presente acto administrativo, para disminuir las horas extras autorizadas.

PARÁGRAFO 2°. El otorgamiento de horas extras no genera derechos de carrera docente,
sobre un cargo pues ellos a tenor de lo consagrado en el artículo 125 de la Constitución
Nacional emanan de la realización del concurso de mérito para el efecto.

ARTICULO 3°. Es requisito para el otorgamiento y reconocimiento de horas extras, el
permanecer al servicio de la secretaria de Educación Departamental de Nariño, por lo cual así
se haya Concedido autorización para la correspondiente vigencia, esta depende de la relación
legal y reglamentaria que tenga el servidor público con la administración, por lo tanto, se
interrumpe en el Evento de existir alguna licencia o incapacidad, suspensión disciplinaria o
disfrute de vacaciones.

ARTICULO 4°. El pago de las horas extras autorizadas mediante el presente acto
administrativo se hará con, cargo al Rubro Presupuestal, 020102-2-11211, 020103-2-11211
del Presupuesto de ingreso y gastos del Departamento de Nariño, y se cancelarán de acuerdo
con lo establecido en los decretos de salarios expedidos por el Gobierno Nacional, previo del
cumplimiento del rector de cada institución educativa.

ARTICULO 5°. Envíese copia de esta resolución a la oficina de nómina para lo de su
competencia.

ARTICULO 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

 

 Que, mediante citación de 04 de Marzo de 2024 y con radicación de salida
NAR2024EE007387 de la misma fecha y enviada por la Plataforma SAC V2 de la Secretaria
de Educación Departamental de Nariño, se solicitó la comparecencia del ciudadano (a) para



efectos de la notificación.

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se
mencionó anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69
de la Ley 1437 de 2011, la cual se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente
documento.

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (05) folios.

Atentamente,

      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: 1226.pdf

Proyectó: EDREY DEL SOCORRO VARGAS CORDOBA
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org











